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Orden de l a p l a z a del 2 0 a l 21 de Jun io d i 1363. 

GEFKS DE D I * — D e n t r o de l a p l n : a . — E l Teniente Coro
nel, D . Cayetano Solano.— P u r a S a n G n b r l e l . — B Coniand inte 
graduad» . Capi tán , D . José Solis. 

P A R A D A . — t o s cuerpo» de la guuinicion. Rondas , núin . 9. 
Vis i la de J I o t p i l a l y Fniit is iones, UaUllon Expedicionario. Of i -

ciale» de p a / r u l l n . mini . I . Sargento p a r a el paseo de tos enfermos, 
núm. 1. 

De órden del Excino. Si'. General, Gobernador militar de 
la misiiia. — El Coronel Sargento uiayoi, J u a n (U L a r a , 

D o n Fnmcisco Olaguer Fe l i u , C a p i t á n , Comandanle . 
F i s c a l i n t e r ino del Reyimiento Jiifanter'ta de E s p a ñ a 
n ú m 5. 
ELtbiéftdt lM ausflntnd ) del destac .in^nto de la fá

brica de I-IIMOOS de M d bo i, el solil^do dts U coiu-
p a ñ i i i le Granaderos, A n d r é s C i f u a y a n , r o b i i i d n al 
Su')tei i iei i to C»in>ind.inle del misino U caiilid>i<l de cua t ru 
tiesos, y h a l l á n i l o i n e f t i i n n i d o s u m i r í a , usando de la 
ju r i sd i cc ión que S. M . U R e i n « N t r ^ . Sra. ( q . D . g.) 
oieue coucadiJa en esio* C » S O Í por sus reí i les ordenaaz-ts 
a lus iificíalM de su E j é r c i t o , por el presente l l n u o , 
t i t o y emplazo por pr imer edicto y p r e g ó n á dicho 
A n d r é * f ' m u a y a n , s e ñ a l á n d o l e el cuartel de S . F i a n -
cisco de M date, donde d e b e r á presentarse personalmente 
dentro del t é r m i n o de treinta dias, que se cuentan 
desde el dia de la fecha, á dar sus descargos y de
fensas; y de no comparecer en el referido pl«Z'>, se 
segui rá la causa, y se s e n t e n c i a r á en reb 1 ! i i po 
pl Goi i í e j > de guerra de ofici des del cuerpn , por el 
deli to que merezca pena mas grave entre el do deer -
siou, y el q te c a u s ó su fitga, haciendo el cotejo de una 
y otra peiiM, sin mas Üamwrle | n i emplazarla, pnr ser esta l i 
vo lun iad de S. M ; figese y p r e g ó n e s e e-te edicto para 
'|ue venga á noticia «le todo- . E n la H e r m i t i i , a r r a b d 
de M a n d a á 19 de J u n i o de m i l ocliMcieatos sesenta y 
tres.— Francisco O. F e l i u — P o r su mandado, el escr i-
bano de la causa.—JCíUé D e p i n . 3 

m \ m m m ? m m »i SÁBILA 

D E L 18 A L 19 M I J U N I O . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De C e b ú , vapor de S. M . , E l c a n o , del porte de 2 

cn í íones ; su comandanle el teniente de navio D . N a r 
ciso Fernandez Pe I r i ñ a n , en tros dias de n a v e g a c i ó n , 
t r i pu l ac ión 80: conduce 53 ,000 pesos para la real H a 
cienda y un cajón do correspondeuci• , y de tr-.nsporte 
el teniente de navio D . J o s é Reguera, y un g r u m e t e 
en cali l i i d de preso de la d o t a c i ó n del vapor M a g a 
llanes, 

D e C i g a y m , bergant in-gole t i n í i m . 155, M a , en 
nueve dias de n a v e g a c i ó n , con 3 1 0 fardos de tabaco de á 
4 q u i n t i l e s , 50 id dé i d . de á 2 i d . y 5 1 0 i.J. de c o a c 
ciones: consignado á D . J o s é Cueu l lo ; su p a t r ó n Anas-
tasii) C a l i n o g . 

D e C á p i z , i d . i d . n ú m . 116, Venancia, en cuatro dias 
de n a v e g a c i ó n , con l ¿ 0 0 cavanes de p . l a y y 1 7 , 5 J 0 
bayones Vacíos: consignado á D . A n t o n i o Aya la ; su ar 
'aez S m t o s Francisco; y de pasajeros D . J u a n G o n -
zi iez , subteniente del tercio de p ) ' icia de d icha pro
vincia, con tres criados. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para C h .ncheu, champan chino . C h a i I n g s u n ; «u 
cap i t án el chi l lo Sua-Fequian, con 49 ind iv iduos de t r i 
pu lac ión: su o i r g j m - n l o ef ;c los del p i í s ; y de pasa
jeros 2 9 chinos. 

Para Boacea M i n d o r o , ber^nni in-goleta n u m , 166, S a i -
t is ima T r i n i d a d ; su a r r á e z Ja l la i M - j a b i . 

Para C e b ú , i d . i d . n ú m . 5, Cármin; su a r r á e z 
Lorenzo Sael . 

Para Ci ip iz , i d . i d . n ú m . 133, S í a . J tpfaela ; *u \>»-
i r ' i n D . M á x i m o E s p í r i t u ; yí de pasajeros cinco c h i i J " s . 

Pa ra Daet en Camarines N o r t e , i d . i d . n ú m . 140, 
R n f a e l ; «u p a t r ó n D . J o s é Aru luce . 

Para Z .mbales , goleta n ú m . 2 0 9 , Mereed (a) A g r i -
J i n a ; su a r r á e z Mar iano G a r r i a . 

Mani la 19 de Junio de 1863. — P . O. D . S. C. D . P .— 
E l j i r ime r Ayudan te , L u i s V i l l a i i s . 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O S U P E R I O R C I V I L 
OIC L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

Por c o m u n i c a c i ó n del Sr. C ó n s u l «le E « p a ñ i en H o n g -
k o n g , d i r ig ida a l Excrno. Sr. G 'bernador Superior C i -
vi ! , se part icipa que el di i 23 del corr iente s a l d r á de 
aquel puerto para Suez, 11 v i p o r correo f r a n c é s d-: las 
Morís igi ; r i is Imper ia les . 

L o que de ó r d e n de S. E . te publica en 11 Gacela 
para general conoc imien to . 
" Man i l a 16 de Jun io do 1 8 6 3 . — E l Se;retar io, B n u r a . 

] '•• o 

Los chinos que á contÍQuacion se espresan, radi
cados en esta provincia, han pedido pasaportes para 
regresar á su país: lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del articulo 20 del bando de 20 de Di
ciembre de 1849. 

Que-Ca i t i cng 13371 
J a n - A ' v e 1-2883 
V n y - A s i e n g 12837 
V u y - A y 
V y - A c h i n g . . . . 
C o - A s i n g . 
Juan-Co Acong . . , 
Mar i ano P o n g - A q u i . 
T a n - A c u 1769J 

M a n i l a 18 de Jun io 1 8 6 3 . = i í i i u / - a . 

763 
1651 

9 3 
17067 
17766 

S E C R E T A R Í A D E L K X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
D E L \ M. N. Y S. tí C I C O A D D E M A N I L A . 

De Ó. den del Sr. Corregidor , Vice-Presiden te de l 
E x c m i . A y a i t i m i i í n t ' , se ci ta á D . A n t o n i o Pedro 
V i d a l , p i r a que dentro del t é r m i n o de tres dias se 
presente en h Secreter!a de i u i cargo, donde se ins
t ruye espediente sobre declarar do u t i l idad p ú b ic i 11 e<-
propi ic ion de varias fincas m el m u i a l l o n del Nor te , 
frente al edificio de Colecciones, para que osponga sob e 
el part icular lo que se le ofrezca y parezca. 

M a n i l a 19 de Jun io de 1863. —Comas. 3 

C O R R E G I M I E N T O D E L A M. N. Y S. L . CIUDAD 
D E MANILA. 

R E L A C I O S de l n ú m e r o de traliajadores i jue se han 
empleado po r este Corregimiento y f a c i l i t a d o á depen
dencias d i Es t ado y a par t iculares , en e l d i a de l a 
fecha , con el j o r n a l de 2 reales, e s p r e s á n d o s e /os pue
blos de donde proceden y puntos donde h m prestado 
sus servicios. 

D i a 18. 
B i n >nd >, naturales. . . -29 
San M i g u e l 3-2 
Sta. Cruz, mestizos . . 25 
San J o s é 38, 
Q u i a p o 27 
T o ido, mestizos 2 5 
B i n o n d o , mestizos. . . 6 4 
Dilao 
Sta. Cruz , naturales . . 
Mala le 
V o l u n t a r i o s de varios 

pueblos • . . 9 3 
T o n d o , naturales . . . 3 3 
Sampaloc 2 9 

86 Isla del Romero . 

65 
. A d m i n i s l r a c i o n de E s 

tancadas. 

27} 247 Plaza de rflToaiás 
131 

| 6 2 Plaza d é l a Aduana . 

16 C«s* del C o n s i i U i 

40 C i He del Hom-ita 

13 Sr. S a i ó . 

5 2 9 
Mani la 19 de . Ionio de 1 8 6 3 . — V . » B . 0 .— O ] 

E l Secretario, M a n u e l M a r z a n o . 

Malafe 16 
H e r m i l a 2 2 / 
Te rc io . . , 18J 
T o n d o , mestizos 13 

Jul ia Cond ing , se p r e s e n t a r á en la decretar k 
Correg imiento para enterarla .̂ jje un asunto q». 
c ie rne . " *m*)* 

Mani la 19 de J u n i o de I S 6 ^ . — Cóhitfs. 
. '.cidal> 

Gobierno Civil de la prounc!.-» fie •^?rc-

H a l l á n d o s e vacante l a plaza de a l c i i dc 
c 4 r i : ( | ile T o n d o , por fa l lec imiento del que 
Pedro Poscuna, «e anuncia al p ú b l i c o para que l i 
consideren acreedores á dicha vacante, se p r 
e-te Gi ib ie rno con sus sol ic i iude* por el t é r m i i o ] 
dias p i r a proveer lo quo corresponda. 

Man i l a 19 de Junio do 1863.— Comas. 

Se anuncia al púb'ifcói.iiaja ,-quo el ene sí 
con derecho de un cabáfTo' de. p - l o rejuintouj! 
encontrado ubandona'do -en l . i jur isdici ion del] 
D i l a o , se piesentc á rcc lamai lo a j í t e el g ' 
del mismo, dando las s e ñ a s y exhibiendo eí 
diente documento que just if ique la bropredad. 

Mani la 19 de Junio de 1863.— Comas. 

E n el t r ibuna l del pueblo de Di l ao se halla 
un cab l l o d e pelo c a s t a ñ o , que se ha enejj 
clonado en la j i i r i s d i c i o n "de dicho p u c b u l 

L a persona que se creyese con derecho á B 
ge p r e s e n t a r á á reclamarlo ante el g o b i f 
m e n c i ó n ido pueblo, d <ndo las s e ñ a s v ^ 
correspondiente <!«;umet to que jus t i f ique l u ^ 

M a n i l a 19 do Junio de 1863;=CwiaA-. 13 

S E C R E T A H I A D E L E X C M O A Y U N T J J 
DK H M. N. Y 8. , L . C . D E M A N I L A j 

• \ 

E» ciimpliiniento de lo dispuesto por 
regidor, Vico Presidente delExcmo. Ajunla | 
saca á publica subasta para su r e m a t e 
postor la venta de un solar de los pro'5! 
Excma. Corporación, sito en la caile, 
del arrabal de Sta. Cruz, con la b? 
en el tipo primitivo con sujeccion en 
pliego de condiciones que se inserta á î j 
E l acto del remate tendrá lugar en 
Casas Cotiíistoriales, ante el Exijrrso. ' X 
el dia 17 de Julio próximo 'venicj&rí»^ 

Manila 17 de Junio de '1863 .—¡¡ ¡anua 
P iego de condiciones para la venta dî  

tuado, en el arrabal de St i . jCruz^ 
de Arranque, perteneciente a los ¡if 
mo arrabal. 
1.a El espresado solar que mide 

y cuatro varas cuadradas, se adjndicq^ 
jor proposición hiceere en la stibjjgta.^ 

•2." E l tip i para el remate, en "ProHKpj 
dente, será el de treinta y ocho peRÉJ 
céntimos, con arreglo al de dos reales v .M 
en que se han celebrado rccientementeB 
otros so'ares en aquel sitio. 

3." L a persona á quien se adjudique el si 
obligación de edificar de piedra y teja stíl 
previa autorización del Sr. Corregidor y " 
de los planos, dentro del termino perentq 
año, y si no lo verificase quedará d$ fi 
cindido el contrato y se devolverá al , ien | l 
precio que hubiese abonado por el S)lan| 
revertirá al dominio del Exorno. Ayuntamieí 
celándose las escrituras que hubieren olorl 



. O h .mí* . 1 1 1 

.1 
4 . ' E l precio del remate podrá quedar & voluntad 

n del licitador á censo resenraiivo, y al quitar, con 
7 im.íVíji? ' ^ ('e Sl-''s P01' ciento anual sobre el mismo 
y $ w i ¿ - » sobre la finca que en él se levante, ó pagarse 

' *• contado en la Administración de Propios. 
« < 5 . En el caso de que el licitador opte por la 
•''^institución del censo, deberá otorgar escrituras 

" > a espresion bastante del espediente, por el que 
obligue al pago de la petición anua1 que cor-

gresponda, se^un el precio del remate, afectando á su 
<' '^go el solar y la finca que sobre él habré de le-
•ytqtar,¿pn el término de un año, vencido el cual, ra-
f. . ' ¿ n r a , , su obligación en escritura pública. Los ré-
í'Ütsc-.. del censo los pagua por anualidades vencida* 

u r i l b mayordomía de propios en monedas que no 
Scíjan i.ambio. 

6 . Como en el caso de constituirse el censo babrá 
' de sér con la cualidad de rjdimíble, á voluntad del 

dtieño de la fin-a, deberá este cuando intentare redi-
(trnHo. solicitar del l íxcmo. Ayuntamiento la admi-

]• u i ¡a I capital en la caja de Propio^ y el otor 
¿ gpiento. á nombre de la corporación, de la corres-

¡ndiente carta de pago. 

- '\^n.'^'-' Las proposiciones se presentarán en pliegos 
"tî ifcrados, con arreglo al mo lelo que se insertará, 

ia>JJ:iedo inadmisibles por tanto las que no estuvieren 
, i-^alinente conformes con su contesto, 

^ j ^ ' A la vez que se presenten los pliegos, y por 
••i rj^dj» de los mismos, se presentará documento 

.Osito del Banco Español Filipino de Isabel 
ela cantidad de un peso noventa y dos cuatro 

t ¿ , l ' ,«iic c^nt'mos' » responder del cumplimiento de 
¡Zj*?/^* posiciones, 

í ' ,^-' '! ' . Seo,jn vayan recibiéndose los pliegos, y ca-
' >"l"'e," l^s fianzas de licitación, el Presidente 

. c-oí? O'dinal á las admisibles, haciendo ru-

l-i a>brescrito al interesado. 
Q . j i avez recibidos los pliegos no podrán reti-
= pretesto alguno, quedando sujetos á las 
-n>;ias del escruiiniq. 

t-nfiin la hora precisa que señale el pliego de con-
.,4 >' se darátj principio á la apertura y escru-

^ K ' ^ " ifr las proposiciones uOr el orden de su nu-
p subí ' ¡eyéndolas el Presidente en alta voz y lo-
",a (.s r J ' ' . . c a d i uha de ellas nota el actuario. 

a'̂ T*: uidmbiese tipo reservado se publicará tam-
'o "íí-" coplinuo, y tanto en este caso como 
M . 'jr conochlo-dipho-tipo, el remate se ad-

mejor postor, haciéndose en alta voz la 
arackon por el Presidente, á reserva sin 

*•..;..»*de la • ¡probación de la autoridad encargada 
on de los acuerdos de la Junta Directiva. 

/•ü/'Si resultaran empatadas dos ó mas pro-
íl«:jies, que sean la mas ventajosas, se abrirá 
•J ' . 'V ' verbal por un corto término, que fijará 
"í'-' v, n, solo entre los _ autores de aquellas, 

p y «y el-^emale al que mejore mas su pro-
;m(V ^ c'aso de .no querer ninguno de los que 
n i n p ./'í'r^oosiciotves que resultaron iguales 
?-''.:"' IMdjüui&icion en favor de aquel cuyo 

el mSmem ordinal. 

" • .1 s¡3 admilirán l eclamaciones ni observa-
'«linguii g é n e w , relativas á alguna parle 

1 la subasta, sino para ante la Junta Di-
'pues de celebra lo el rem ite, con las ape-

w 2 ue la lev concede. 

; ? t n á ^ ( , í l ^'c'ia subasta, el Presidente exi 
'gá fc.^tante que endose en el acto á favor 
' j ^ - : a yuntamiento, y con la esplicacion del 

•el depósito para licitar, el cual no se 
r , . ^asta tanto que se apruebe la subasta y 
L 'f^-^ d se escriture el contrato á satisfacción 

,vV Exorna. Corporación, 
^dero'áá documentos de depósito serán 
v,̂ ' -Aemora á los interesados, 
¿jpcado 'el remate y obt''nida la aproba-
'••emo. Sr. Gobernador Superior Civil, de-
^ . •rse ¡w.contrato, otorgándose tas escri-

posesion del solar, dentro de los 
- al en que se notifique al ro-

1 proposición. 

I ^ r r e f i * al ait. 8 . ° de las instruccio-
• & É f iw S. M. en Real orden de 5 5 de 

:. sobre rontratos piiblicos, quedan 
,o(une;or:i- del • l i l ' / ino , medio diezmo, ounr-
"tas p * este orden tiendan á turbar la 
. Iquisicion de una contrata con evidente 
• ie los intereses y conveniencia del Estado, 
n tendrá efecto la subasta mientras no sea 

'(por la autoridad Superior y se halle es
correspondiente escritura, 

¡rán ile cuenta del rematante los gastos del 
derechos de escritura. 

MOÜELO. 

N., vecino de N., ofrece tomar en venta 
sito en la calle de Arranque, del arrabal 

de Sta. Cruz, perteneciente á los propios de dicho 
arrabal, por la cantidad de . . .y con sujeccion al 
pliego de condiciones publicadas en el núm. de la 
Gacela Oficial. M A U W Í X 6 de Octubre de 1 8 6 2 . — 
Manuel Marz no. Es copia.— tiamtel Marzano. -
lis copia Manuel M a ñ a n ó . 0 

Ailiuiiiislracíon general de Tributos <le l.uzon 
T AIÍYACEKIKS. 

E l Si i i ide legiu lo que f u r de la provinm-i de C d a -
m u i i e s , D . A n t o n i o M i r i iuez , se «ervira |>re<entar8e en 
es t i , A d i n i n i s t r i c i o n dentro de! t é n n i i i o de-tercero d i a , 
^ cn le r i r se de un asunto que le concierne, en el Gon
ce pto quo de no ape sonurse le p ir .ra el perjuicio á 
que diere Ing- r . 

M a i u U 18 de Jun io de \ 8 6 3 . = R o d r í g u e z . . ' i 

S e c r e t a r i a de i a . I m i t a de 4 Im¡ inéd i to 
U » l . \ AIIMINISTBACIO» I . O C A I . . 

Por dUpo^icion del Sr. D i r ec to r de h> A d m i n i s t r a 
c ión L i e d , se s i c u r á a ¡nildicit subiiatii pura su remate 
en el mejor postor, el arriendo de U matnnza y l i m -
p ez 1 ile reses de la provincia de SurigHO, l)ajo el t ipo 
en p r o g r e s i ó n nscondenie de ciento cunrenta pesos a>iU4-
les, ó sean cu ttrucienlos v- inu- pesos en el t r ienio, y 
con sujeccion HI pliego de condicione^ que se inserta 
á c o n t i n u a c i ó n . E l petu del remute t e n d r á lugar ante 
la Jun ta de Almonedas de la misma A d m i n i s l r ic ion, en 
la casa que peupa, calle de la Audienc ia n ú n . 3, á 
las dip/. de la m a ñ i n a , del di i 8 de Julio p r ó x i m o 
venidero. Los que quieran liacer proposicioueg las pre
s e n t a r á n por escrito en la tarini i acostumbrada con la 
garan i ia com-spoiidieate , estendida't en papel de sello 
tercero, en el dia, hora y lugar arriba de i g i n d o s pura 
• i rem ite. M a l i n a 8 de J u n i o de 1 8 6 3 .— J c y m e P u -
jades . 

D l R K C í I O S G E N E R A L DH tA A D M I N I S T R A C I O N L O C I L DK 
9 l u r i H \ a . - * P l i e g o de condiciones p a r a el a r r iendo de l 
a r b i t r i o de. L i matanza y l impieza tle reses e i las p r o 
vincias de este A r c h i p i é l a g o , aprobado p o r la Jun ta 
D i r e c t i v a de A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l en l \ de A b r i l 
d é \ H ü 3 , g por Superior Decre to de 18 del mismo 
mea y u ñ o . 

1. » Se arrienda por el l ú r n i i n o de tres a ñ o s el ar
b i t r io de U m a t i n z i y l impieza de reses del d is t r i to 
de Sungao, b i j o el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente «le 
c iento cuarenta pesos unuoles, ó sean cuatrocientos 
v e í a t e pesos en el t r ien io . 

2. » Las proposiciones se p r e s e n t a r á n al Presidente 
de la J u n t a en pl iego cerrado, con a r r e j o al modelo 
adjunto, espresando con lu mayor c lar idad en letra y 
n ú m e r o U c a u t i d ü d ofre ida. A l pl iego de l» proposi
c i ó n • : acomp. t f i a rá , precis imente por separada, el do
cumento que acredite l iaber itepositado «d proponente 
en el Banco E s p a ñ o l F d i p i n o de Isabel I I , ó en la 
A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda púb l i ca de la provincia res
pectivamente, la can i idad de ve in t i ún pes >s, sin cuyos 
indispensables requisitos no seta vá l i da la proposiciones. 

S." Si al abrirse lo í pliegos resull-.gen dos ó mss 
p iopos i c i imes iguales, conteniendo todas e las la mayor 
ventaja ofreci.la, se a b r i r á l ic i tación verWal entre los au
tores da las mismas por e-pacio de iliez ú^t fa tpf , trans
curridos los cuales, se adju l icará el servio id iiu-yn postor. 
E n el caso de no querer los postores m- jo ra r verbal-
mente sus posturas, se h a r á la ndjudicacion al autor 
del p l i«go que se halla s e ñ a l a d o con el nú>nero or
d ina l mas bajo. 

4 . » C n arreglo al u i l c u l o 8 . ° de lu Ins t raccion 
probada por su S. M . en Real orden de '25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos púb l i cos , quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este orden tiendan á turbar la legi t ima a d q u i s i c i ó n 
de una contrata cou evidente perjuicio de los intereses 
y conviniencia del estado. 

5. * Lus documentos de d e p ó s i t o se d e v o l v e r á n á sus 
respeelivos d u e ñ o s , te rminada que sea la subasta, á 
escepcion de l correspondiente á la p r o p o s i c i ó n a d m i t i d a , 
el cual se e n d o s a r á en el acto por el rematante á f .vor 
de la A d m i n i s t r a c i ó n L o c s l . 

6. ' E l rematante d e b e r á prestar dentro de los diez 
dias siguientes al de la a d j u d i c a c i ó n del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor sea igu d a l de un diez 
por ciento del impor te total del arriendo, á sa t i s facc ión 
de la Di recc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , cuando R 
consti tuya en M a n i l a , ó del Gefo de la provincia , cJando 
el resallado de la subasta tenga mgar en el la . L * fianza 
d e b e r á ser precisamente hipolecai ia y de n inguna ma
nera peisonal, pudiendo c u n s t i t u i r l i en m e t í l i c o en el 
B u i c o E q j . ñ o l F i l i p i n o de Isabel I I , cuando la ad-
jud icac ion se verifique eu esta Capi ta l , y en la A d m i 
n i s t r ac ión de Hac i enda p ú b l i c a , cuando lo sea en la 
provincia . Si la fianza se prestase en fincas, solo se ad
mi t i r án estas por la mi tad de su valor intr inseco, y en 
Mani la se rán reconocidas y raloradas por el arqui tecto 
del Superior Gobie rno , registradas sus e sc r i tu rasen el 
ofieio de hipotecas y bistanteadas por el S e ñ o r Fiscal 
de S. M . E n provin j ins el Gefe de ella c u i d a r á bajo 
su ún ica responsabilidad, de que l u fincas que se pre
senten p i r a la fianza, l lenen cumpl idamen te su obje to . 
Sin estas circunstancias no servan aceptadas de n i n g ú n 
modo por la D i r e c c i ó n del ramo. Las fincas de tabla 
y las de c a ñ a y nip<, asi r o m o las acciones del B m c o 
de I - a b j l I I , no s e r á n u Imit idas p i r a fianza en mu
l e r a a lguna. 

7. ' T o d a duda que pueda suscitarse en el acto del 
r e m i t e se r e s o l v e r á por lo que prevenga al efe-to |B 
Real Instruci- ion de 27 de Febrero de 1852. 

8. " E n el l é r m i n o de cinco dias, d e s p u é s que se I m . 
biere notificado al contratista ser admisible 11 fianza 
presentada, d e b e r á otorgarse l« e r r e s p o n d i e n t e escritura 
de ob l igac ión , const i tuyendo la fimza estipulada, y con re-
nun ia de las leyes en su favor, para en el cuso de 
que hubiera que proceder contra é l ; mas si se resistiese 
á hacerse cargo del servicio, ó se negare á otorgar 
la escritura, qaed irá sujeto á lo que previene la Real 
I n s t r u c c i ó n do subastas ya citada de 27 de Febrero 
de 1852, que k la letra es como s igue .—Cuando el 
rematante no cumpliese las condi-iones q e d e b í l le
nar para el o to igamiento de la esci i tura , ó impidiese 
que esta t e n g i efecto en el t é r m i n o que se s e ñ a l e , se 
t e n d r á por rescindado el contr i to, á perjuicio del misino 
renialanle . Los eL'-tos do esta r e c l a m a c i ó n se r^n .—Pr i -
mero. Q u e se celebre nuevo rem «te bajo ijtua'es con
diciones, p i g a n d o el pr imer rematante la dif j rencia del 
pr imero al s e g u n d o . — S e g ú n lo . Q u e satisfaga t a m b i é n 
aquel los perjuicios que hubiere recibido el Es tado por 
la demora de servicie. Para cubr i r estas r e » P o n s u b i l i ~ 
d idcs, se le r e t e n d r á siempre la g a r a n t í a de la subasta, 
y aun p o d r á n s e c u e s t r á r s e l e bienes hasta cubr i r las 
respons i b i l i d «des provables sí aquella no alcanzase. N o 
p r e s e n t á n d o s e proposieion admisible p a n el nuevo re-: 
mate, se h a r á el servicio por cuenta de la A d m i n i s 
t r a c i ó n , á perjuicio del pr imer rematante .—Una vez otor
gada la escritura se d e v o l b e r á al con t r . t i s t a el d o c u -
ment i de d e p ó s i t o , á no ser que este f u m e parte de 
la fianza. 

9. " L i cant idad en que se remate y aprueb- e l 
arr iendo se a b o n a r á precisamente en plata ú oro me
nudo v pWltfcMM de a ñ o anticipados. E n el caso de 
i n , u n i p l í m i e n t o de este a r t í c u l o , el contr . lista p e r d e r á 
la fianzi, e n t e n d i é n d o s e su i ncumpl imien to transcurridos 
los primeros quince dias en que debe hacerse d pago ade
lantado del tercio, abonamlo su impor te la fianza y de
biendo esta ser respuesta por d icho contrat is ta , si con
sistiese en m e t á l i c o , en el impio rogab le t é r m i n o de dos 
meses, v de no verificarlo se r e sc ind i r á el contato bajo las 
bases establecidas en la regla 5.» de l i Real Ins t ruc 
ción de 27 Febrero de 1852, citada ya en las condiciones 
anteriores. 

10 E l contrato se e n t e n d e r á p r i n c i p i a d » desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contralista la o r 
den al efecto por el Gefe de U provinc ia . Toda d i l a 
c i ó n en este punto s e r á en perjuicio de los intereses 
del arrendador, á menos que causas agenas á su v o l u n 
tad, y bastantes á j u i c i o del Exc tno . Sr. Supe, i n t e n 
dente de estos ramo* lo motivasen. 

I I . E l contral is ta HO p o d r á exig i r mayores derechos 
que los marcados en la l a r i f i consignada en este pl iego, 
bajo la m u l l a de diez pesos que se e x i g i r á n en el pa
pel correspondiente por el Gefe de la p r o v m d i - . L a 
primera vez que e l contratista f d l e k rs 'a condi ion , 
p a g a r á los ¡ d i é í pesos de mul ta , 1» segur.da falta será 
c is t igd i con cien pesas, y la tercera con U i . si i-.ion 
del contra to , bajo su responsabilidad y con ur reg o á 
lo prevenido en el a r l . 5. 0 de la Real le s truccion men
cionada, sin pei juieio de pasar el antecedente al Juzgado 
respectivo p >ra los efectos á (pie l u y a lugar en j u s t i c i a . 

12 La autor idad de la prcwínc i» , los Gebernadorc i -
llos y ministros de Justicia ile los pueblos, l i a rán res
petar al asentista como repre-entante de la A d m i n i s -
tracion, p r e s t á n d o l e cuantos auxi l ios p u c l a necesitar para 
hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo f'.-
c i l i tar le el p r i m e r o una copia auiorizada de estas con
diciones. 

13 Si el contrat is ta , por negligencia ó mala fé, diere 
lugar á i m p o s i c i ó n de multas y no las satisfaciese á 
las veint icuatro horas de ser requerido á e l lo , se abo
na á i t unando al efecto de |a fiíiiza la cani idad que 
fuere necesaria. 

14 E l asentista d e b e r á tener en todos los pueblos 
sus camarines de mantaza, ó mataderos, provistos de 
todo lo necesario para dejar pei fectamcnie l imp ia la res. 

15. Los ganaderos se rán admit idos á la IIIMIHIIZB de 
sus reses por ó r d e n d e » u n t i g ü e d a d de fechas en su pre-
>ei i l«c ion , y cualquiera queja que hubiese por falla a 
esta p r e v e n c i ó n , se d e c i d i r á en el acto por el Juez de 
ganados del pueblo, que debe asistir diari*raa te al 
acto de la matanza, mediante ,una breve a v e r i g u a c i ó n 
que haga sobre la llegada d é l a res ó reses del reclamante . 

| 6 E l asentista c o b r a r á por cada cabeza de carabao 
que mate cualquier particular cuatro reales fuertes y el 
cuero; por cada res vacuna tres reales y el cuero; y 
por cada cerdo dos reales; debiendo estar suj-to dicho 
asentista, en lo relat ivo á carabaos y reses vacunas, a 
lo que previenen I s disposiciones comprendida- en e l 
cap i tu lo 3 . # del Reglamento para la m a r c a c i ó n , venta 
y m i t a n z i del ganado mayor , aprobado por Real ó r d e n 
de 19 de Agos to de 1862, m a u l a d o cumpl i r por Su
perior D e c i e t o de 20 de Nov iembre s iguiente , y pu
blicado en la Gaceta oficiml n i i m . 27v! de 3 de D i d e r n -
bre del mismo a ñ o , cuyo c a p í t u l o 3 . 3 de l c i tado I te-
g lamento se inserta á c o n t i n u a c i ó n para el d e b i t o co 
nocimiento . 

C A P I T U L O 3 . ° 

D e l a m a t a n z a de ganados. 

Aa r. 23. Lo mandado eu los artículos fi. » y 7. * . respecto 
á poderse co.np.emler varios animales en un solo 'locu.nt o 
se ¿nt iende . por regla general, solo 1 * * ™ g * * T * ^ t t 
.si la trasmisiou fl» los misinos fuere con aestino • " ™ .on 
y ton-miio, cada animal será presentado w el matadero co 
un documento. 
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Cuiudo viniere 1111» panid.i dij ^unudu con destino esclu-
si»o á I * nMÉnna en esta C u p i u l , solo en esle caso podían 
scT romprendidas dos 6 mas reses en un documento; pero si no 
se inaUivcn todas á la vez, el veedor del matadero publico 
hará la anotación correspondiente, bajo su responsabilidad, al 
dorso del ilocmnento do cada una que se fuere matando, con 
espresion detallada de sus marcas 

Ai'T. 24 S ná i admitidos los documentos en uno y otro 
caso, diariamente en Manila y setuanalinente en las provin
cias, á 1"S Gefes respectivos de ellas, con una relación de las 
teses matadas, á las cuales liaban referencia los documentos 
Cuando en Manila no liu'dcsen sido inuert»* to las las reses 
comprendidas en un docnm •uto, se hará mención del nombre 
del tralicanle ó «anadeni en envo poder queda este, quien 
deberá presentarlo en el lérniiiio de quince dias, para que le 
sea roconido y se le espida otro correspondienle á la res ó 
reses aun vivas de las «pie mencione aquel. 

A m . 25. SJ piohibe la matanza do carabaos, machos ó 
bembras, que sean útiles á la agricu'tnra. 

Cuando á lgapo se inutilizare por cualquier accidente ó por 
vejez, deberi el dueño presentarlo en el tribunal del pueblo, 
para que el juez de ganados y «obemador illo, con testigos 
acompañados, autorizen la matanza y venta de la carne de la 
res. sino fuere esto inconveniente i la aalud pública. Cuando 
el dueño del carabao inútil no lo pudiere conducir frente al 
tribunal del pueblo, dará parte al juez de ganados, quien de 
acuerdo con el gobernadorciílo, dispo idráu el reconochniento como 
mejor pueda nacerse, y siempre con publicidad. En todo ca-o, 
y teco-jiendo el documento de piopicdad, darán al dueño del 
carabao una papeleta que acredite ,1a autorización pata ma
tarlo, y la cual negará i siempre que no baya bastante mo-
lito para declarado inú t i l . 

Los carabaos cimarrouus ó monteses que fueren cazados, 
serán con preferencia amansados para el trabajo; mas en el 
caso de destinarlos al consumo los que los cocieren, dará i 
precisamente conocimiento al «o'-oiMadorcillo y juez de ga
nados que po ' l r in autorizar la matanza Con publicidad. 

Los contiavenlores á este á r l e n l o pa.aiaa una multa de 
quince o veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad 
en dinero para los aprobunsores y denunciador. F.u caso de 
insolencia, sufrirá i un dia de trabajos públicos por cada me
dio peso que no paguen. 

AUT. ÜÜ. Se prohibe hasta nueva disposición la matanza 
de »eses vacunas hembras, ni aun bajo los conocidos pretes-
tos, (fue sen estériles do machorras ó viejas, á no ser en provecho 
esclusivo de sus dueños , en cuyo caso pedirán estos la com-
petente autorización al gobernadorciílo y juez de «¡anados, 
•quienes se cerciorarán autos de (pie la res es vieja, estéril 
ó se halla inúti l , nefando la autorización para matarlas, sino 
mediare alguna de esta» circunstancias. Cuando se presenten 
de estas en el matadero de Manila, será necosaria anloriza-
•cion del Conegidoi . previo reconocimiento público por peritos. 

Los contraventores pagara i la misma nu l t a marcada en el 
artículo anterior y con la aplicación repetida. 

AKT. 27. Los jueces de ganados de los pueblos son los 
encargados de vigilar en los maladoros el cumplimiento de 
los enano artículos que preceden, y serán castigados con las 
inismas penas que los infractores, si por su culpa ó descuido 
se fáltate á ellos En Manila lo será el veedor, 

17. N o se permite matar res alguna, cuya propie-
ila I ó legitima procedencia no se acredite por el i n 
teresado con el documento de que tratau los p á i T « f b s 
pr imero y segundo del a r t i cu lo I . = , c a p í t u l o 1. 0 del 
teglamenlo sobre t iasmision de la propiedad de ganado 
mayor, su m a r c a c i ó n y matanza para el consumo, apro
bado por la Real orden citada en la anterior cond ic ión 
de este pliego. 

18. VA contratista, h .jo la mul ta de dos peso*, no 
podrá imped i r que se maten reses en todos jos pue
blos de la c o m p r e n s i ó n de su contrata, con tal que se 
sujfít n los matadores ó matarifes a las condiciones es
tablecidas, y á los derechos del ar r iendo. 

19. N o p o l r á matarse res alguna en o l t o sitio que en 
los destinados al efecto en todos los pueblos por el 
aseulista: á los que lo veri t iquen c i i i i des i inamen le , ó 
fuera de los sitios referidos, su les i m p o n d r á n derechos 
dobles á beneficio del asentista en la forma siguiente 
U n peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cueto por ca ia res vacuna, j cuatro re.des por 
cud i cerdo; si hubiese ocul tado los cueros, •!> m . r á cuatro 
reules por cada uno. 

2 0 . L a autoridad de la provincia , del modo que j u z g u e 
mas conveniente y oportuno, c u i d a r á de dar á este pl iego 
de condiciones toda la publicidad necesaria, ú fin de 
que nadie alegue ignornticia. 

2 1 . N o so e n t e n d e r á vá l ido el contrato hasta que no 
recaiga en él la a p r o b a c i ó n del E x c m o . 6 r . Superintendente 
del r amo. 

22 . S in perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á las disposiciones 
de pol ic ía y ornato púb l i co que le comunique la uu-
toridad, s iempie que no e s t é n en conlravencion con las 
c láusu las de este contrato, en cuyo d s o p o d r á representar 
en forma legal lo que á su derecho convenga. 

23 . E n vista de lo preceptuado en la Real orden de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los P r o 
pios y Arb i t r ios se reservan e! derecho de rescindir este 
COMÍ rato, si así conven i - - . - k sus intereses, p r év i a la 
"idemni/.acion que marcan las leyes. 

24. l i l contrntist . i es la persona legal y di rectamente 
l i g a d a . P o d r á , si acuso le conviniere subarrendar el 
'Míí l r ío ; pero e n t e n d i é n d o s e siempre que la A d n i i n i s -
jNé ion no cont iae compromiso a l g ú n » con los subar— 
fdidadores, pues que todos los perjuicios que por ta l 
^ b a r r i e n d o pudieran resultar al a rb i t r io , será responsable 
única y d i ré u m e n t e el contral is ta . L o s sub ' fendudores 
quedtn sujetos ai fuero c o m ú n , porque su contrato es 
•Jna ob l i gac ión pa t i i euUr y de i n t e r é s puramente p r i 
mado. E n el caso de q u ! el contrat is ta nombre sub-
arr.-ndadore8, d a r á in raed ia t imeute cuenta al Gefe de lii 
P'ovinoia, a c o m p a ñ a n d o una re l ac ión n o m i m l de ellos 
P^ra sol ici tar y obtener los respectivos t í t u lo s . 

2o. h t s gastos de la subasta y los que se or ig inen en 
e' uturgiuniento de l i escri tura, asi como les de las 

copias y testimonios que sea necesario sacar, s e r á n de 
cuenta del rematante. 

26 . C u nido la fianzt consista en fincas, a d e m á s de 
lo establecido en la c o n d i c i ó n 6." d e b e r á a c o m p a ñ a r s e 
por dupl icado, el sJjno de i i poses ión de la l inca ó 
fincas que se hipotequen como fimz i . 

27 . Cualquiera c u e s t i ó n que se suscite sobre cum
pl imien to de este contrato se reso lverá por U vía con
tenciosa a d m i n i - t r a t i v a . s . M a n i l a 22 de M a y o de 1 8 6 3 . = 
E l D i rec to r , P . Ort iga y Rey . 

Modelo de Propodcion. 

D . . . . vecino du. . . . ofrece tomar á su cargo por 
t é r m i n o de tres a ñ o s el arriendo de los derechos de 
la m^ t inza y l imp iez t de reses del d is t r i to d é S ü H g a o 
por la cant idad de. . . . peso* ( $ • . - ) anuales y con en
tera sujeccion al pliego de condiciones publicado en el 
n ú m e r o . . . de la Gaceta del d ia . . . del que me he en
terado debidamente. 

AcompMña por separado el d o c u m e n t o . . . que acredita 
h-<ber depositado en. . . . la cantidad de v e i n t i ú n pesos. 

Fecha y firma. 
Es c n \ ñ ' , J a y n e Pvjudes. 0 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Loca!, se sacará á pública subasta, para su 
remate en el mejor postor, el arriendo del arbitrio • 
de mercados públicos de los peublos de la pro-
vincia de lloilo, bajo el tipo en progresión ascen
dente de diez y seis mil ochocientos cuarenta y , 
cinco pesos en el trienio, ó sean cinco mil seis • 
cientos quince posos anuales, y con sujeccion al , 
pliego de condiciones que se inserta á continua- •. 
cion. E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la misma Administración, en la 1 
casa que ocupa, calle de la Audiencia núm. 3, á j 
las diez de la manara del dia 8 de Julio próxi- | 
rao venidero. Los que quieran hacer proposiciones ''• 
las presentarán por escrito en la forma acostum- j 
brada con la garantia correspondiente, estendidas en 
papel de sello tercero en el dia, hora y lugar ar
riba designados para su remate. Manila 8 de Junio 
de 1 8 6 3 . = / t f í / ' H 0 P t i j ades 

DIRECCION GENEHAL DE LA ADMINISTRACION L O C A L . — 
Pliego de condiciones -para el arriendo del ar 
bitrio de mercados públicos, aprobado por la Junta 
Directiva de Administración Local en de No-

„ viembre de 186/ y Superior Decreto de 3 de 
Enero de Í 8 6 2 . 

1. ' Se arrienda por el término de tres años 
el arbitrio de mercados públicos de la provincia 
de lloilo, bajo el tipo de 16845 pesos en el trie
nio, ó sean 5615 pesos anuales. 

2. ' Las proposiciones se harán en pliego cerado 
con arreglo al modelo iuljunto, espresando en letra 
y numero la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de 
depósito en el Banco Filipino ó en la Caja de la 
Administración depositaría de provincia, respecti
vamente de la cantidad de 84l2'25 pesos sin cuyos 
requisitos no será válida la proposición. 

3. ' Si al abrise los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adjudicación al mejor postor. E n caso de no que
rer los postores pujar verbalmjnte sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que tenga 
el número ordinal mas bajo. 

4. » Con arreglo al artículo 8 . 0 de las Ins
trucciones aprobadas por S. M. en Real órden de 
25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, 
quedan abolida? las mejoras del diezmo, medio 
diezmo, cuartas y cuantas por este órden tiendan á 
turbar la legítima adquisición de una contrata con 
evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado, 

5. ' Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitirla, el cual 
se cmlosará en el acto por el postor á favor de 
la Administración Local. 

6. • E l rematante deberá prestar en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor sea igual al de un 10 p § 
del arriendo, á satisfacción de la Dirección de 
Administración Local, cuando se constituya en Manila, 
ó del Gefe de la provincia cuando lo sea en esta. 
Cuando la fianza consista en fincas, estas han de 
ser reconocidas en Manila por el arquitecto del Su
perior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas, y bastanteadas por los Sres. Asesor 
de Gobierno y Fiscal de la Real Audiencia. E n -
provincias, el Gefe de ella cuidará, bajo surespos-
sabilidad de que las fincas en lianza llenen su ob
jeto. Sin estos requisitos no serán aceptadas por la 
Dirección del ramo. En manera alguna serán ad
mitidas como fianza las fincas de tabla, ni las de 
de caña y ñipa. 

7.1 Toda duda que pueda suscitarse en el acto \ 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
la Real Inistruccion de 27 de Febrero de 18^fe| 

8. ' E n el término de cinco dias, después q i l W H 
hubiere notificado al contratista ser admisible M 
fianza presentada, deberá otorgar la correspond entM 
escritura de obligación, constituyendo la fianzai esjd 
tipulada y con renunciación de las leyt s en su l'avojj 
para en el caso de tener que proceder contra él; masl 
si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se l 
negase á estender la escritura, quedará sujeto ' É 
lo que previene el artículo 5 . ° de la Real Insluocicl i 
de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á '• i 
letra es como sigue. - Cuando el rematante no e n m - i 
pliese las condiciones que deba llenar para el 
gamiento de la escritura, ó impidiere que esla tcngH 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación s e r á n . — P r i - , 
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la 
rencia del 1 . ° al 2. 0 Segundo. Que satisfat; . ^ 
bien aquel los perjuicios que hubiere recibid 
Estado por la demora del servicio. Para cubrir 
responsabilidades se le retendrá siempre la gí 
tía de la subasta, y aun podrán secuestrársele bit 
hasta cubrir las responsabilidades probables si aqu( 
no alcanzase. No presentandosq proposición ai 
sible para ol nuevo remate, se hará el servi 
cuenta de la Administración á perjuicio del 
rematante. Una vez otorgada la escritura, se"* 
verá al contratista el documento de depósiu 
ser que este forme parte de la fianza. 

9. L a cantidad en que se remate y apr¿ 
arriendo, se abonará precisamente en ph 
rr.anudo y por tercios de año anticipados.^ 
caso de incumplimiento de este artículo'- " 
tista perderá la fian.'a, entendiéndose 
miento transcurridos los primeros qu7.(í^'^a'' 
que debe hacerse el pagp adelantado del terci, 
nando su importe la fi.tnza y debiendo sál 
ta, si fuese en metálico,, en el improrogii 
mino de dos meses, y de no serlojjpe res 
contrato bajo las base-; establecidas en la 
de la Real Instrucción de 27 de Febrero 
ya citada en la condición 8.'. 

10. No se entenderá válido el contrato/L 
no recaiga la aprobación del • Exorno. Sr -
dente del ramo. 

11. E l contratista no .podrá, exigir mí 
rechos que los marcados en la tarifa o u e ^ 
este pliego, bajo la multa de diez oesos' 
exigirán en papel competente por el C-eí 
provincia. L a 1." vez que el contratista falt 
condición, pagará los diez pesos de muí 
falta deberá ser castigada con cien pisos 
con la rescisión del contrato, bajó su respe 
y con arreglo á lo prevenido en el a r i ' 
la Heal Instrucción de subastas ya citaj 

12. Se prohibe establecer *en las I 
pueblos tiendas de ninguna especie, d 
todas en las plazas, mercados ó parajgj 
al efecto por el Gefe de la.provincia, 
gacion del contralista construir aquellos 
teriales que considere convenientes para í 
cubierto del sol y el agua á los vendedoresl 
facultades para cobrar der-echos por cualqn 
to que por casualidad ó malicia se situé 
los sitios marcados. Quedan escutas d 
iendas ó puestos situados dentro de 
las tiendas edificadas de exprofeso ai 
mercado. 

13. L a autoridad de la provincia, 
nadorcillos y ministros de justicia de 1( 
harán respetar al asentista como represi 
la Administración, prestándole cuantos . a l 
necesitar para hacer efectiva la cotV'artj 
puesto, facilitándole el primero una c o | 
condiciones. 

14. Nadie podrá dar en alquilen '-iendl 
tizos ni tapancos mas que el asentista ' 
en que se hallen situados, á no ser ' * 
las casas que quieran alquilar alguna p m 
ó alguna otra que pertenezca á Coá-porgl 
fradias. { \ M 

15. Será de su obligación tener siem. / 
cados terraplenados con hormigón 
fango en tiempo de lluvias. 

16. El mercado se tendrá en los diaj 
lumbre en cada pueblo, sin perjuicio di 
contratista cobre los derechos por. los quoj 
mente concurran á los mismos, aún cuan^j 
dias de mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á m 
de multas, y no las satisfaciere á lasVeíl 
horas de ser requerido, se cobrarán de I Í 

18. E l contrato se entenderá principiado 
que se comunique al contratista la órden al, 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación 
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•'•.•'punto será en perjuicio de los intereses del arren-
dador, á menos que causas ajenas á su voluntad, 

^¡^.•.•^antes á juicio del Exorno. Sr. Superintendente 
• . ¡̂ •••ii Oi amo, lo motivasen. 

r , ' 19. En vista de lo preceptuado en Real orden 
.le 18 de Octubre de 1858, los representantes de 

• I j T S propias y aibitrios se reservan el derecho de 
.scindir este contrato, si asi conviniese á sus inte 

iVeses, previa la indemnización que marcan las leyes 
][ 20. El contratista es la persona legal y directa-
• 'ágnte ouligada. Podrá subarrendar el arbitrio si 
¿jU le con - iniese, pero entendiéndose que la Admi-

Ktr'acion no contrae compromiso alguno con los 
'-Subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 

por tal subarriendo resulten al arbitrio, será 
.isponsable directamente el contratista. Los suba
rrendadores quedan sujetos al fuero común, porque 
su contrato es una obligación particular y de in
terés puramente privado. E n el caso de que nombre 

^íjjharrendadores, dará cuenta al Gefe de la pro-
: D ia L una relación nominal de ellos para soli-

' ¿ ' pr los respectivos títulos. 
y2\. Sin perjuicio de oblgaise á la observancia 

L v-íft,«tos bandos, queda sujeto el contratista á las 
m í >u ;.->nsiciones de policía y ornato pública que le 
^ ^ i / i ' i i .iique la autoridad, siempre que no estén en 
B 1 s travencion con las cláusulas de este contrato, en 

^ i ' . o caso podrá representar en forma legal loque 
^ ¿ " v ^ derecho convenga. 

|k a '^ i .a autoridad de la provincia cuidará de 
• V!'* 'ste pliego de condiciones y tarifa á él unida, 

V i , l f " ,a publicidad correspondiente, á fin de que 
B i | 9 ( | , ''iyl^gue ignorancia. 

Ñ Cualquier cuestión que se suscite sobre cum-
'plo de este contrato, se. resolverá por la via 

'|Oc••a-a(|plinislraliva.•',' ' 
», c ^ - ' ^ ^ e í i e m b r e de 1862.—El Directo'j 

CLONES E S P E C I A L E S D E E S T E C O N T R A T O . 
—T"": • HR> . • i i n n m j i)> obnííd 

/¿os gastos de la suhasta y los que se originen 
Ia .torgami^ptos de las escrituras, las copias y 
• ^ips .que seqn necesarios sacar, serán de 

,' ; íerríatante. 
arreglo á la Real orden de fe:ha 20 de 

L i ' j ^ ^ e l presente año y Decreto de cúmplase 
' .ibril del mismo, se han fijado ochocientos 

*y dos pesos veiriticinco céntimos para el 
.'t'1' pecesai io para licitar y el diez por ciento 
i^^S asoieuda el remate en el trienio para 

^ r g u e garantice el contrato. 
tipo de cinco mü seiscientos quince pesos 

':" fijado en la condición l.1 de este pliego 
''''"I distribuidlo eu la forma stguiente: 

a es" 

V-.i.'ado del pueblo de Jaro en. 
langas en. 
•ys en. . 
eñ . 

«a -i.-., 

otan en. 
J i - nan . en.. 

IgFnte en. 
fttítie nuevn 
jb jgaga en. • 
f ¡ % en. . ? 
^ & V Í . I ) en. . . 

.¡Dbal en. . . . 
i W a o en. . 
nMtf1 en. 

¡fa '&viatuan' en. . 
j. . ,..y en. . . 

^««i. en. . . 
,"ias en. . . 

•fftífi'e en. . . 
' jSjj^Barbara en. 

1-270 611 
130 19S 
5! 158 

666 00 
490 50 
166 50 
550 03Ü 

83 25 
166 50 
166 50 
183 20 
166 50 
333 00 
166 50 
333 00 

33 30 
166 50 
166 50 
83 25 
49 89á 
66 60 

166 50 

i tfel total arriendo. . . y 5615 00 

< lijarán en todos los pueblos que abrace 
Vva cogías exactas del pliego de condicio-
V-j,' qnMfcan de servir para abrir ia lici-

, - llano y en idioma del país, para 
uto del público, 

gár' cerrado que contenga la propo-
h » l a la condición segunda, se acom-

i¿aiTrente por separado el documento 
jue la misma se refiere. Manila fecha 
rti ia^y Rey. 

BTá quffi .debc. regirse el arrendador de los 
l ] públicos de la provincia de lloilo, para 
Br de los derechos que como asentista le 
|->len. 

tos de electos, cuyo valor no 
B Aites reales, pagará. . . , . 1 cuarto, 

ijre^ídí que pasando de tres reales 
'^ic 6 un peso- 2 id. 
fre id. que no exedan de dos pesos. 4 id. 
í de id. que no exedan de seis 

5 id. 

Los de id. que no exedan de seis 
hasta diez 6 id. 

Los de id. que exedan de diez y no 
lleguen á veinte- 10 id. 

Asi sucesivamente pagarán un cuarto mas por 
cada cinco pesos que pasen de veinte. 

Por los puestos que el asentista construya por 
su cuenta en las plazas pagarán un cuarto por 
cada vara cuadrada, como propio independiente
mente de lo que les corresponda pagar por el ar
bitrio. 

Los puestos que existen ya establecidos en las men
cionadas plazas, pagarán lo mismo que se ha estable
cido para los que el contratista construya de nuevo. 
Manila 18 de Setiembre de 1863. = Ortiga y Rey. 

MODELO D E PROPOSl I O N . 

Don N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo 
el arriende de los mercados públicos de la pro
vincia de lloilo por la cantidad de tantos pesos 

con entera sujeccion al pliego 
de condiciones, del que me he enterado en la Se
cretaria de la Junta de Almonedas de la Dirección 
de la Administración Local. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita el depósito de ochocientos cuarenta y dos pesos 
y veinticinco céntimos en el Banco Español Fi l i 
pino de I abel I I . 

Fecha y firma. 
Es copia, Jaym • Pujados. 0 

D o n F ran r i s to L u i s Val/f-Jo, A lca lde mayor s'-gundo de 
esta p rov inc ia , ele 
Por el presente ci to, Humo y emplazo al ausente 

J o s é ArcovendrfS, vecino del arrabal de San M i g u e l , 
pura que en el t é r m i n o de seis dUs, contados desde 
esta fecha, se presente en este Juzgado para n o t i f i 
c á r s e l e la Real r jecutor ia r eca ída en la causa n ú m . 1 7 5 1 , 
en que figura como parte agraviad^; apercibido que 
de no verificarlo le p a r a r á «-I perjuicio que haya lugar . 

Dado en Mani la á 16 de Junio de 18^3 .—Franc i sco L u i s 
Vallejo. — Por mandado de S. Sria. , F é l i x C. A r a u l l o . 0 

D o n Francisco L u í s V a l l j o , Alcalde mayor segando de 
esta p r o v i n c i a etc. 
Po r el presente ci to, l lamo y emplazo á M a r í a T e n -

reiro, D o m i n g o Q u i ^ m b a o y D o m i n g o Mercad i l lo , pro-
cejudos en causa c r imina l n ú m . 1062, sobre envenc-
n a n i í e m o , p^ra que dentro de quince dias, contados desde 
esta facha, se presenten en este Juzgado p ra hacerles 
saber la ejecutoria dictada por el Superior T r i b u n a l de 
la Real Audienc ia en la espresada cnusa: si ÜSI lo 
hicieren c u m p l i i á n como corresponde, de io contrar io 
les p a r a r á el perjuicio que haya lugar . 

D a d o en Man i l a á 16 "le Junio de 1863.—Francisco L u i s 
Val le jo .—Por n i a n d « d o de S. S r í a . , F é l i x C. A r a u l l o . 0 

Por d ispos ic ión del J i i z g « d o segundo de esta pro-
v i m ia r eca ída en la causa n ú m . 1647, contra el ch ino 
Tan-Junco, por esUft, se v e n d e r á n en publica a lmoneda 
los efectos de q u i n c a l l e t i i , embargados al mig no, el dia 
veinticinco del actual á las doce del d ia , cuyo i n v e n 
tario y t i sacion se hii l lan do man fieslo en el mismo 
J u z g » d o , s i lo en la calle Real del arrabal de Tondo , 
casa n ú m . 37, ve r i f i cándose el remale en el mismo «lia 
y hora al mejor postor. 

T u n d o 17 de Jun io de 1863 .—Pedro M . Gonsunji . 
i 

E S C R I B A N I A D E Í : J U Z G A D O D E H A C I E N D A 
m : M A N I L A . 

E n v i r tud de providencia del Juzgado, con fecha once 
del actual, dictada en la causa n ú m . 4 7 5 , se hace sa
ber á D . Salvador de Roda , que á la mayor breve
dad se presente en este oficio de mi cargo, situado en 
la calle de S. Jac in to num. 53 , para notificarle una 
providencia recuida en la i n i s m i causa. 

Mani la 16 de Jun io de 1863.—Francisco Rogent. 2 

Se hace saber á los Sres. Abogados de esta m a t r i 
cula, que el E x c m o . Sr. Regente fia destinado par í sala 
de ios mismos una de las piezas de la casa del Sr. O i d o r 
1). J o s é M a m A l i x , en que provisionalmente e s t á fun
cionando; I J que de orden de S. U . les comunica el 
Decano de ellos que se b i trasladado á Paco. 18 de 
Jun io de 1 8 6 3 . - = . / « / « ) Guevara, 2 

Provincia de la rnioii. 

Novedades desde el d i a 2 del a c l w d a l de la fecha. 
Satui ¡"Mica—Sin noreilail. 
Of'rns / K /̂lCf/.?. =Cunt¡nu:i lu ile la catm reul, habiemlo quedado pa-

ralizada la de nn invoriiul en ola cabecera p*r hallarse ocuvado» 
los nalur.i'Cá en las ÍMenâ  dnl campo y en la obra necesaria de la 
prolot.i;acioii del camaiin de depósito y embarque de tabaco de cas-
Utun piira C" ntcner mayir cantidad de t.baco. 

En el pueblo de Ban^ar, conllnua : • obra del puente nuevo d* 
Busil.ic, habiéndose procedido también A la reparación del antiguo y 
de otro en »l sitio de Dunnman, que «'írtcian para ̂ eiinridbd. 

Balaoan, ha vuelto á continuar con la obra del cemenlcrio. 

Bacna!an, ha dndo principio al acopio de maler alc» para la for
mación de dot balsas en ti rio Marl^ayap, que unidas en elert* 
ditposiciiin formarán un puente que facilite su paso cuando no haya 
• venida* ó traiga poca corriente. 

Sto. Tima-, c- nlinua en la cnmttuccion de barios puenfei t ;„. 
Tórnate» de aquella ju isdiccion, habiendo procedido á acopiar ma-
t rialrs para la rfCom,.OMcion de •WÉ ca»a que ha de servir pro. 
Tisionalmente de hospital militar, * donde re trasladará por órdrn 
í u p . rior el establ< cido hoy en S. Ju.in. 

o, loniinua la obra de los altar, s de la iglesia, habiendo con
cluido la del camarín provisional de deposito de tabaco. 

Ka el pueblo de Cava, se han ocupado los polistas en poner or-
m -• ••• en alcnuas partes de la calzada que se hablan de>coinpueito 
por las lluvias. 

N'aguilian, ci'iuiuua en reunir miitcriHle» para los puentes de la 
nueva calzada y en terraplenar nlgu ios Iroyectos de la misma; y 
llauang habla su-p. ndido mu trnbiijos, que volverán á emprenderse 
mañana en la parte 'le úlih» calzada que comsponde á este pueblo, 
por hallar.e ocupados sus polisras en eslcnder ormigon en la en!, 
lada Real y en techar la iglesiu, cuja obra ha quedado terminada. 

Hechos i accidentts vatios. — Kntre seis J siete de la noche del 
2 del actual, cayó na rayo en el A ti ro de la casa '!e doña An-
drea Candelaria, viuda del capitán retirado, H. Juan Marqueta, en «I 
pueblo de Nona p.can; habiéiido<e sof. Cado el fuego que causó dicho 
accideale por la actividad de los in lividuos que se lialUban en dicha 
casa, no habiendo ocurrido desgracia qur lamentar mas que la muerte 
de un caballo. 

El dia 3 ¡i las siete menos cuarto de la noche se sintió un itm-
b?or de tierra de oscilación de Norte á Sur en rata cabecera, y casi 
en todos los pueblos de la provincia, cuya duración ha sido de quince 
íi MbUM KkUndns. 

l . i fuerza de la avenida del rio de Marngayap. en la n-chr del 
4, se llevó el puente de tabla que habla en él construido provisional-
mente. 

Precios corrientes en el pueblo de Namacpacan . 
Arroz, I peao 50 cént. el cavan. 
San Kernando 9 de Junio de 1S6:!. — Gumeraindo Boj» . 

Distrito de Norong. 

Novedades desde el d i a 8 a l de la fecha. 
Salud p ú h t i c a . = E n el pueblo de Pililla, se han presentado alguno! 

caso» de cólera. 
Coítckas.—Ninguna y se están preparando las tierras de la parte 

baja, para el sembrado del palay . 
Obrai pui/icos—Continúan la recomp isicion de las calzada» de los 

pueblos. 
Precios corrientes. 

Arroz de Morón?, 9 ps. c<v«n; id. de Tanay, 2 ps. 50 cínt. 
id.¡ petates de id., 31 ps 2.') cént. ciento; arroz de Pilille, 3 ps. 
50 cént. cavun; pétales dn id-, 37 ps. 50 cént. ciento; arro» d* Bi-
nanjonaa, 12 ps. cavan. 

Merung 15 de Junio de 1861.—El Comandante, Vo/£uno M i l g t r 

Provincia de layabas. 

Novedades desde el d i a 31 del pasado a l de la fec lu i . 
Stlud publica *in navedad. 
Cosechas.—En la mayor paite de los pueblos ils esta pruTincla 

continúan la siega de p.ilay en los rrgadios y la preparación de los 
terrenos aecanos. 

Obras públicas—Los polistas de esta cabecera cominuan en el pa-
Tlmiento de las calles interiores y en el acarreo de cal pura dichas 
obras: los de Saryaya, en lu reparación de la- callas inli riores y en la obra 
del camino que vá al castillo de áalinas, Costa Sur, comprensión del 
misino: los de Tiaon, se ocuparon on la limpieza dentro <K'l pue
blo y tn la reparación de sus estieadns: bis de Luchan, continúan 
en la rcpiracion de varios trozos de camino de su compr, aaio», ea 
la de los puentes sobre los rio lio/ y Camatian d»l cárnic o que «lene 
k esta cabecera y ¡tamil, que se hill. en el que vá á Maj-j-jay <l« 
la laguna, y rn la reedifleacion de l.i ca a tribunal: los de Mauhan, 
en el camino que conduce á Lucbao; los de Atimonan, en el que vá a ííu-
inaca y reparación de la casa irlt((luU los de Cuinaca en el suyo que di
rige ú Lopes; y los demás pueblos pequeños prosiguen en la recomposi
ción y oiejora de sus Gimióos y localidades respectivas. 

Hechas ü accident-s varios. — Bñ la tarde del 'i del corrient', don 
Anastasio Calditira y su esposa, doña Tomasa Altamirana, Francisco 
Ursolioo y su hija Sfarvaritu, con otias personas de su familia, na
vegaban embarcarlos en una banquillo por el rio de Ligan, jurisdic
ción del pueblo de Maullan, y con dirieeion h este; y al llegar * la 
Varra se volcó la embarcación y ••erecieron ahogadas sitie personas, 
Juliana Cablitara y María Calditarn, hijas de los dos primeros, Ms-
nueli Uraolino hija de Francisco, Juana Jacinta y Fermín (ianncnn, 
hijo» dil la Manuela Ursolino y MiM Manaog, hija de Margarita 
Talditara, cuyos cadáveres fueron recogidos y conducidos al pueblo, 
sobre cuyo hecho se instruyen las correspondientes diligencias. 

A las ocho menos cuarto de la nnelie del citado dia 3, se sintió'ji 
ê ta cabecera nn fuerte temblor de tierra con un movimieuto de osci
lación en la dinccinn de Nordeste n Sur Kste, tan notable y de tuBta 
rgu'aridad que l»a ondnlacl nes del piso se parecian al movimiento de 
las olas del mar, y las casas <II sus vaivenes parecían salitao d'l 
centro de gravcoad; sin embarge, na »e ha derruido ningún ciiificiOi 
ni siquiera resentido sin duda á causa de la sólidez con que se ha
llan conttruidos los pocos de pudra que ixisten y ser el resto de U 
población de casas de tabla, montadas sobre hnrguei, y ajTopó»!1» 
para rcsi.tir semejantes temblores. Su duración fue unos diez y s"1 
segundos, poco mas ó meno*, y debía 'le haber sido general en todt 
la provincia j á la misma hora, pues eu el pueblo de Luchan, p** 
rece que se han resentido algunos quilos del techo de lu iglesls, J 
en el de Mauban, se cayeron cinco vara» y inedia de tejado dfl 
tribunal, sin que hubiese habida desgracia alguna personal, siendo de 
advertir que el techo de ese edlfleio ya se le tenia reconocido como 
inseguro y dispuesta su cnmpo-iciou. Nada se sabe de lo» demás pueblnj 
que todavía no han dado los partes, aunque se supone que no htbr» 
habido novedad. 

Precios corrientes de la cabecera. 
Aceite, 3 p». 60 cent, tin j<; arroz, 3 ps. cavan; palay, I Pf** 

2) c^nt. id.; café, 37 cént gama; mongos, I i cént. id.; triS"i'* 
ps. pico; vejuc-s partidos, I J cént. ciento; cocos, 31 cént. íll.;c'tC*0, 
I peso 3 6 cént. gonla; sol, i ps. cavan; lumbang, 2 ps. id.; b»)"-
nes ordinario» de burf, 3 ps. denlo. 

Tajabas 7 de Junio de 1803.—Hl Alcalde mayor, J u a n M""13 
Alca i tx . 

Pi-ovincia de Caiiiarines Sur. 
Novedades desde el d i a 4 a l de la fecha. 

Salud pública.—Sin noveda''. 
Coseehas. = H»t\n concluidas. ' 
Ubrns públicas.—rontinua sin lulerrapcion la obra de la rcc"m''.J 

s;cion de la calzada de esta cabecera á Magarai y Libmanan; las <1''(1""' 
de esta provincia, se punen ec mejor estado, y el d; Pasacso á ' ""^ 
piona en buen eslail i. Blgta asimismo la reoompojicinn del P"*" 
de esta cabecera y la de los falúas de esu provincia, conu asi to.nbi 
las presas de únimas. iihav 

Entrolanlo no concluyen los polistas de la provincia de A ' ^J 
el tiempo que les corresponde; queda suspema la remisión de I0' 
esta provincia ú la obra del canal de l'asacao, según órden del •- 1 
Director. 
Precias corrientes de los tres partidos de ¡••ila pruoincia que á O» ' 

nuacion se etpresan: 
Abacá del ponido de Vico], P'- l l cént. pico; azúcar de lw 

l í .ps. 50 cént. id.; arroz de id ., 1 peso 31 3|8 cént. cavan; trigo nc ^ 
II peso» pico; abacá del partido de Rinconada, 2 pa. l i I [2 cént. p'co; ^ 
r .zdn id , I peso 5' cént cavan; abacá d. 1 partido de Lagonoy. z P»-
9i8 eént. pico; arroz de id . , - J p» M céot. cavan. 

Nueva Cáceres II de Junio de l á i > 3 . - - inas la s i i de H o y ó o s . 

M A N I L A I M P . DF. LOS AMIOOS HKL PAÍS—Palacio, » • 


